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Desnuda autoridad estadounidense a jugos Del Valle y revela la baja calidad de sus productos
● Le obliga a corregir la información de sus empaques, lo cual exhibe la verdadera calidad de los productos que Del Valle vende en México

● La calidad de los néctares mexicanos explica por qué las empresas se niegan a informar acerca del porcentaje de jugo que contienen estos productos y a incluirlos en el proyecto de norma oficial
Para permanecer en el mercado estadounidense, la empresa Del Valle, propiedad de Coca Cola, fue obligada a corregir sus empaques de néctares en el área donde ofrecen información a los consumidores, mediante una etiqueta sobrepuesta que lleva la leyenda “Información de la etiqueta corregida”. Previamente estas bebidas, las que generan mayores ingresos a la empresa, afirmaban contener concentraciones mayores de jugo y de vitaminas. Al corregir la información la empresa debió reconocer que sus productos contienen menores concentraciones de jugo, incluso por debajo de las que recomienda el Codex Alimentarius.
Es el caso del néctar de mango comercializado en México y en Estados Unidos. Del Valle afirmaba que esta bebida contenía 30% de jugo de mango y 146% del requerimiento diario de vitamina C, pero la etiqueta corregida admite que contiene únicamente el 19% de jugo y sólo el 10% del requerimiento diario de vitamina C. Lo mismo ocurre con los datos acerca del contenido de sodio, antes informaba la presencia de 5 mg, en la información corregida es el doble: 10 mg. En proteína, sostenía incluir 1 gramo, pero en la información corregida aparece 0 gramos.

Las diferencias son aún mayores en los casos de otros néctares. En el de durazno se aseguraba que contenía 40% de jugo y en la etiqueta corregida se reconoce que el jugo sólo representa el 18% del producto; en el caso del néctar de fresa, Del valle sostenía incluir 40% de jugo y en la etiqueta corregida admite que sólo contiene 14% de jugo. (Ver imágenes en:
http://www.elpoderdelconsumidor.org/desnudan_en_eu_baja_calidad_de_jugos_del_valle.html)

Porcentaje de jugo en néctares Del Valle
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	Mango
	30%
	19%
	25%

	Durazno 
	40%
	18%
	40%

	Fresa
	40%
	14%
	40%


La información es clara al demostrar que Del Valle pretendía manejar una información similar a la mínima requerida por el Codex Alimentarius sobre el contenido de jugo en los néctares. Sin embargo, la información corregida muestra que en realidad el producto es de muy baja calidad y está muy lejos de cumplir con los mínimos requeridos por el Codex.

Si a lo anterior se suma que -por definición- los néctares están adicionados con azúcares, agua y diversos aditivos, veremos que el grado de adulteración de los néctares de Del Valle llega a los extremos. Esta situación explica claramente por qué las empresas sacaron a los néctares del proyecto de norma oficial NOM 173 SCFI 2008, cuando en 2004 la propuesta original para esta norma incluía jugos y néctares.
“La decisión de las empresas de no informar con veracidad a los consumidores mexicanos sobre el contenido de jugo en los néctares tiene que ver con el hecho de que existe una percepción amplia, según sondeos realizados por El Poder del Consumidor, de que los néctares son jugos más concentrados. Explotando esta percepción, las empresas han aumentado las ventas de estos productos y han bloqueado cualquier tipo de regulación que les obligue a informar a los consumidores sobre el contenido real de jugos y néctares envasados”, aseveró Alejandro Calvillo, director de EPC.
EPC es miembro de Consumers International, del Consejo Latinoamericano y del Caribe de Organizaciones de Consumidores y de la Red por los Derechos de la Infancia.
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